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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 050-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 28 de febrero de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

V ISTO: 

La Resolución de Consejo Universitario Ne 101-2018-CU-UNAP, con fecha 18 de octubre del 2018, que 
,,1Jruet-1 el ·'Reglamento de Grados y Tí tulos ele la Unive,sidad Nacional de la Amazonía Peruana". 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Oficio Nº O 14-2022-0RSA-FIQ-UNA P t28i 02/2022), presentado por la Je fa ( e) de la Oficina 
de l{e~istros y Servicios Ac;;démicos ele la Facu!r:;d de Ingeniería Química, da a conocer que el expediente 
,kl ( l:1 ) bachiller: JIMJVIY AMERICO C.-\RO SO RI A, cumple con los requisitos exigidos de acuerdo a 
1 e:. ¡--.1:·a optar el Título Pr ofesional ele lnge_niero Químico. 

Que. por el expuesto en el presente Co1,sicle1a,1do. es p1ocedente atender al trámite administrativo, a fin de 
que el (la) solicitante pueda acceder al Título Profesional de Ingeniero Químico. 

1-:::n t,,o ele li'ts atribuciones conferidas p,)r la Le: Universitaria N" 30220 y el Estatuto de la UNAP y, con 
, .::·ic,l :i d,, r cuenta al Consejo de Facult.,,I : 

SI•: llESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO. - APROBAR la exptdición del Título Profesional de Ingeniero Químico, en 
111éi"ito i'tl V isto y Considerando ele la p, esente Resolución Decana!. del (la) siguiente bachi ller: 

~ o 
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NOMBRES Y APELLIDOS REGISTRO FOLIO LIBRO - ----'--- - - -f---'-':..=...c'-----':__:_:....:...::'--+__:_-==--=--+-==--=--1 
JIMMY AMERICO CARO SORIA 686 289 02 

l<,' ~i~l1c:,e. comuníquese y arch ívese. 

Di s:eo_:,: .. ;: Av. Freyre Nº 616, lquitos, Perú 
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